
 
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

Cusco, 3 de octubre de 2022 
 
OFICIO N° PAI-317-2022 
 
Señor: 
Frantz Luis Olazabal Ibañez   
Presidente de Directorio  
Electro Sur Este SAA 
Presente 
 
 
Asunto  :  Notificación del Informe de Servicio Relacionado n.° 008-2022-OCI/0622-SR 

Referencia  : Ley n.° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 11 de 
setiembre de 2019  

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicarle que, de conformidad a la 

normativa de la referencia y en el marco del Plan Anual de Control 2022, el Órgano de Control Institucional 

ha efectuado el servicio relacionado denominado “Verificación del cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información pública”, como resultado del citado servicio relacionado 
se ha emitido el informe n.° 008-2022-OCI/0622-SR de 30 de setiembre de 2022. 

 
Asimismo, hago de su conocimiento que el órgano de control institucional de la 

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este SAA, efectúa el seguimiento de la 
implementación de las recomendaciones consignadas en el citado informe, por lo que agradeceré informar, 
las acciones dispuestas para la implementación de las recomendaciones. 
  

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
 

Atentamente,  
 
 

 
 

______________________________________ 
César Alan Justo Gómez  

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Electro Sur Este S.A.A. 
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'VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TMNSPARENCIA Y ACCESO A LA
l¡¡pon¡ructÓ¡¡ pÚ etrcl'

I. ORIGEN

El presente servicio relac¡onado denominado "Venflcar el Cumpl¡miento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Pública", se emite en merito a la Ley n,' 27806, Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, así como a la Resolución Directoral n.' 11-2021-JUSIDGTAIPD, que aprueba

los Lineamientos para Ia lmplementación y Actualización del Portal de Transparencia Estándar en las

entidades de la Administrac¡ón Públ¡ca, publicado el 6 de abril de 2021.

OBJETIVO

Determinar el cumplimiento de las normas de transparencia y acceso a la información pública en la
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este SAA, a efecto de promover la

transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a Ia información

pública,

ALCANCE

El presente servicio relacionado comprende la revisión y venficación de la información que se encuentra

publ¡cada en el Portal Web de la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este

SM, asÍcomo la verificación de la atención de solicitudes de acceso a la información pública, realizada

por la Empresa durante el periodo de julio a setiembre de 2022.

BASE LEGAL

. Decreto Supremo n.' 072-2003-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, que son de obligatorio cumplimiento para las entidades del sector pÚbl¡co,

de 7 de agosto de 2003.
. Decreto Supremo n,' 070-2013-PCM, que modif¡ca ei Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a Ia lnformación Públ¡ca, de 14 de junio de 2013,

. Decreto Supremo n.' 021-2019-JUS, Aprueba texto Único ordenado de la Ley n." 27806, Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, de 11 de diciembre de 2019.

. Resolución d¡rectoral n.' 11-2021-JUS/DGTAIPD, que aprueba los Lineamientos para la

lmplementación y Actualización del Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de la

Administración Pública, publicado el 6 de abril de 2021.

. Resolución de Dirección Ejecutiva n." 080-2013/DE-FONAFE, que aprueba el Lineamiento de

Transparencia en la gestión de las empresas bajo el ámb¡to de FONAFE y modificatorias.

. Ley n." 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias.

. Ley n.' 29091, Ley que mod¡flca el numeral 38.3 del artículo 38 de la Ley n." 27444, de 26 de

setiembre de 2007
. Decreto Legislativo n,' 1272, que modifica la ley n.' 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo

General y deroga la Ley n.' 29060 Ley del Silencio Admin¡strativo, de 26 de diciembre de 2016.

. Decreto Supremo n.' 006-2017-JUS, Decreto Supremo que aprueba elTexto Único Ordenado de la

Ley n.' 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General.

I
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V. COMENTARIOS

Con la flnalidad de determinar el grado de cumpl¡miento de la normat¡va referida a la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en la Empresa Regional de Servicio Público de

Electricidad del Sur Este SAA en adelante la 'Empresa", coffespondiente al periodo 4 de julio al 30 de

setiembre de 2022, se realizó el presente servicio relacionado, de acuerdo a lo establecido en el Texto

Único Ordenado de la Ley n.' 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aprobado

mediante Decreto Supremo n.' 021-2019-JUS y su reglamento. Como resultado de la revisión y

verificación realizada se efectúan los comentarios siguientes:

5.1. Des¡gnación de funcionarios responsables

El Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aprobado por

Decreto Supremo n," 072-2003-PCM de 7 de agosto de 2003, y modiflcado mediante Decreto

Supremo n." 070-2013-PC[,4 de 14 de junio de 2013, en su artÍculo3 'Obligaciones de la náxima
aütor¡dad de la Entidad'; en los literales b) y c) establece lo siguienle: " D$ígnar a los func¡onar¡os

responsables de entregar la info¡mación de acceso público" y " Designar a[ funcionaño rcsponsable

de la elaboractón y adualización del Poftal detransparencia", respectivamente.

Asimismo, sobre "Oblrgaclores y responsab¡ltdades', los L¡neamientos de transparencia en la
gestión de las empresas bajo el ámb¡to del FONAFE (versión 03), en su numeral 6.'1. estableciól

"Las Enpresas y Entidades deberán des¡gnar mediante Resolución de Gerencia General o

equ¡valente, al responsable o ¡esporsab/es del poñal de Transparencia y de la Entrega de

lnformaaón, de confomidad con la nornat¡va de Transparencía. (..,)".

Al respecto, medianle Resolución G-512-2016 de 5 de diciembre de 2016, se designó al ingen¡ero

Ronal Chacón Rondón, como responsable de entrega de información y a¡ ingeniero Luis Anton¡o

Manya Aqquehua, como responsable del Portal de Transparencia de la Empresa.

5.2. Atención de solicitudes y pedidos de información

Mediante oficio n." PAl296-2022 de 20 de setiembre de 2022, se requirió en original los

documentos (cuadernos, formatos, entre otros) al ingeniero Ronal Chacón Rondón responsable

de proporcionar información de acceso público, requerimiento que fue atend¡do, mediante

documento EP-036-2022 de 21 de setembre de 2022.

Es así que, de la revisión efectuada a la información proporcicnada, se ha identificado que

ingresaron diecisiete (17) solicitudes de acceso a la información pública, los cuales se detallan en

el cuadro siguiente:
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Fuent€: Doormento EP-036-2022, emitido por el ingeniero Ronald Chaón Rondón responsable de la ent€ga de información.

Elaborado por: Órgano de Control Institucional

Como se aprecia en el cuadro precedente, las solic¡tudes de acceso a la información pública fueron

atendidas conforme a los plazos establecidos en la normat¡va de Transparencia y acceso a la

información Pública y su Reglamento vigente.

Los hechos descritos se enmarcan en los dispositivos legales v¡gentes siguientes:

> Texto Único Ordenado de ta Ley n." 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 02í.2019.JUS,
publicado el ll de diciembre de 2019.

Artículo f 1'. - Procedimiento
(...)
b) La entidad de la Adninistración Pública a la cual se haya presentado la solic¡tud de

¡nformación debe otorgala en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, sin pe4u¡c¡o

de lo establecido en el literal g).

En el supuesto que la entidad de ]a Administrac¡ón Pública no esté obligada a poseer la
infomaaón solicitada y de conúet su ub¡cac¡ón o destino, debe reencausar la soÍicitud

Cuadro n.o I
Soliciludes

N'
Nombre del/de la

sol¡c¡tante
lnformación solic¡tada

Fecha de
presentación

Fecha de
atención

Total, días háb¡le.s

transcurr¡do8
desde la fecha de

presentac¡ón

1
Sergio Paolo Barrios
Gozalves

Solicita copia de los documentos presentados para

la instalación de suministro
fit07n022 un\t2022 10

2

Edwin Francisco

Choquehuanca
Choquehuanca

Solicita infomación no especifica 2t l07Da22 10t0812022 B

3
Universidad Cesar Vallejo

SAC
Solicita información no especifica 27107 t2422 1U08n022 I

4 Kevin Añamaco n no especllrca ún812422 12t042422 9

5
Sergio Paolo Barrios

Gozalves

Sol¡cita copia de los documentos presentados para

la instalac¡ón de suministro 3810 v 3780
03t08t2an 12t0812022 7

6
Rosa Graciela l\,lannanilla

Romero
Solicita inforuación deuda 04fig12022 15t08t2022 7

7 Eufracio Felix l\,4urillo Grande Solicita información alumbrado público 5t0812022 09108t2022 2

B lsabel Caicine Corrido Solicitud acceso a la información 1 22 2

I RIVJJK Contratistas y

Consultores Generales EIRL
Solicita copia de las iacturas emitidas y otros 12t0812022 2610812022 10

10

Area de investigación de

denuncias de Puerto

I\¡aldonado

Solicita información por firotivo que se indica 12t0812022 23t08t2422 7

11 Lourdes Villacorta Solicitud acceso a la información 15t08t2022 2410812022 5

12 Amanda Tinla Sellerico Solicitud acceso a la informacióo 17 t08t2422 24n812022 5

13 Femanda Ticona l\,lendoza
Solicita copias de actuados que obran en

expediente
17 t042422 23t08!2022 4

14 Jose Bejar Ouispe e acceso a la infomación 19t042422 25n8n022 4

15 Fredy Cenleno Medina Solicitud de acceso a la información 21108t2022 2410812022 3

16 Gladvs Caka Palomino

l\¡ediante la presente, solicitamos a usiedes a que

ne expidan los documentos indicados e¡ nuesira

carta. adiunto al oresenle con el resDectivo anexo.

25n8D422 09t0912022 10

17
Jorge Gerardo Chirinos

Reinaqa
Solicitud de arceso a {a información 26108t2022 12t08n022 10

Servicio Relacionado"Ve ficación Cumplimientode la Ley de Transparencia y Acceso a la lniormación Pública'

Firmado digitalmente por
JUSTO GOMEZ Cesar Alan FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 04-10-2022 18:26:41 -05:00



Clectro
Sur €sts S.R.R.

Página 4de8

hac¡a la entidad obl¡gada o hac¡a la que Ia posea, y poner en conoc¡m¡ento de d¡cha

circunst anci a al solicit a nte.

( ..)
g) Exceñonalmente, cuando sea mateialmente imposible cumplir con el plazo señalado
en el litaal b) debido a causas justificadas relacionadas a la amprobada y manifiesta
falta de capacidad logíst¡ca u operativa o de /ecursos humanos de la entidad o al
s¡gn¡f¡cativo volumen de la informactón solictada, por ún¡ca vez la ent¡dad debe

comun¡cat al sol¡citante la 'fecha en que proporcionará la infomacton sol¡cttada de forma
debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días háb¡les de rec¡b¡do el
ped¡do de infomación. El íncumplimiento del plazo faculta al solicitante a recurrh ante
Autoidad Nac¡onal de Transparencta y Acceso a la lnformación Pública.

> Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
aprobada mediante Decreto Supremo n.' 072-2003-PCM, mod¡ficado med¡ante
Decreto Supremo n.' 070.2013.PCM, vigente desde agosto de 2003.

Artículo 5'.- Obligac¡ones del funcionario responsable de entregar la información
()
a. Atender las sol¡c¡tudes de acceso a la ¡nfümación dentro de los p/azos esfab/ecldos

por la Ley
f, En caso la solicitud de información deba ser rechazada por alguna de las razones

previstas ú la Ley, deberá comunicar este rechazo por escr¡to al solic¡tante,

señalando obl¡gator¡amente las razones de hecho y la excepctón o excepc¡ones que
justifican la negativa total o pücial de entregar la informactón.

Artículo 6".- funcionario o servidor poseedor de la informac¡ón.
( ..)
a. üíndar la información que le sea requer¡da por el func¡onaio o servidor responsable

de entregar la infomación y por los funcíonarios o servldores encargados de

e§ablecer los mecan¡smos de divulgación a lw que se refieren los artículos 5 y 24 de

la Ley, a'Í¡n de que éstos puedan cumplk con sus funciones de transparencia en los
plazos prev¡stos en la Ley. En caso ex¡stan dificultades que le impidan cumpli con el
requerimiento de información, deberá informar de esta s¡tuación por escrito al
func¡onano requ¡rente, a través de cualqu¡er medio idóneo para este f¡n.

()
c. Remitir la ¡nformación sot¡cítada y sus antecedentes al Secretaio General, o quien

haga sus veceg cuando el responsable de bindar la infomación no haya s¡do

designado, o se encuente ausente.

Artículo 11'.- El plazo de atención de las solicitudes, su cómputo y la subsanación
de requisitos.

H plazo a que se refiere el literal b) del Aftículo 11 de la Ley, se empezará a conputar a
pañir del día siguiente de la rxepcíón de la solicitud de informac¡ón a traves de los
medlos eslab/ecidos en el primer pánafo del arlículo 10 del presente Reglamento, salvo
que aquella no cunpla con /os regulsltos señalados en los literales a), c) y d) del aiículo
anter¡ü, en cuyo casa, procede la subsanac¡ón dentro de los dos dias hábiles de
conun¡cada, caso contraio, se consideraú como no presenfada, procediéndose al

archivo de la misma. El plazo ant",s señalado se enpezará a cdmputar a pañ¡r de la
subsanactón del defecto u omisíón.

Servicio Relacionado 'Verfcación Cumpl¡mientode la Leyde Transparcncia y Acceso a la lnlo¡mación Pública'
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En todo caso, la Ent¡dad deberá sol¡c,¡tar la subsanación en un pluo má mo de dos días

hábíles de rec¡bida ta solicitud, transcumdo el cual, se entenderá por admitida."

5.3. lnformación contenida en el portal de transparencia de la Empresa Regional de Serv¡c¡o

Público de Electr¡cidad del Sur Este SAA

De la verificación efectuada al contenido de cada uno de los rubros temáticos publicados en la
página Web del Portal de Transparencia de la Empresa Regional de Servicio Público de

Electricidad del Sur Este SAA, sc advirtió lo siguiente:

Cuadro n.o 2

Verif¡cación del Portal de Transparencia de la Empresa Regional de Servicio Público de

Electricidad del Sur Este SAA

*

Rubros femáticos Contenidos de información
Cumple

observación ylo comenta¡ios
Si No

Dalos Generales

1 1. Designación de func¡onarios
responsables de la Ley 27806

X

'1.2. Directorio

. Dirección de la entidad X

. Directorio de los Servidores Civiles y

correos electrónicos
X

1.3. Marco Leqal
. Norma de Creación de la Entidad X

. Normaüva de Transparencia y

Acceso a Ia lnformación Pública
X

'1.4. Normas Emitidas por la Empresa X
,l.5. 

Dec¡araciones Juradas X
1.6. lnformac¡ón Adicional X

Planeamiento y
0rganización

2.1. lnstrumentos de Gestión

. ROF (Reglamenio de organización y

Funciones)
X

.Orqaniorama X

. MoF ([/anualde Organización y

Func¡ones)
X

. CAP (Cuadro de Asignación de

Personal)
X

. Reqlamento lntemo de Trabaio (RlT) X

. MAPRo {Manualde Procedimientos) X

. TUPA (Texto Únim de
Proced¡mientos Administrativos)

X

. Manual de ooeraciones IMOPE)

2.2. Planes y Politicas

. Políticas Nacionales X

. lnforme de monitoreo y evaluación de

los planes y politicas
X

. PESEI/ (Plan Estratégico Sectorial

Multianual)
X

. PEI lPlan Estratéqico lnstitucional) X

r POI (Plan Ooerativo lnstitucional) X

. Plan de Gobiemo Dioital (PGD) x

. Reporte de Cumpiimiento, reporte de

sequimiento e informe de evaluación
X

2.3. Recomendaciones de Auditoria X

Setuiaio Relacionado Veifcació¡ Cumplimie¡to de la Ley de Transpatencia y Acceso a la lnfomación PÚblic¿"
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Rubros lemáticos Contenidos de información
Gumple

observación y/o comentarios
s¡ No

2.4. lnformación Adicional X

Presupuesto

3.1. Presupuesto

. Información Presupuestal X

. Saldos de balance X

3.2. lnformación Adicional X

Proyectos de

lnversión e

INFOBRAS

4.1, Provectos de lnversión x
lnformación de los montos porconcepto

de adicionales de obra, liquidación final

de obra y de los informes de supervisión

X

4.2. INFOBRAS X

4.3. lnformaciónAd¡cional

Part¡c¡pación
Ciudadana

5. 1. Presupuesto participativo

5,2. Audiencias Públ¡cas X

5.3. Consejo de coordinación regional /

local

5.4. lnformación Adicional

Personal

6.1. lnformación de Personal x
6.2. Declaraciones iuradas X

6.3, Reporte de Denuncias contra

funcionarios o servidores públ¡cos
X Sección sin información actualizada.

6.4. ¡nformación Adicional X

Contratación de

Bienes y Servicios

7.1. Procesos de Selección de Bienes y

Servicios
X

7.2. Contratac¡ones Directas X

7.3. Penalidades aplicadas X

7.4. ordenes de Bienes y Servicios x
7.5. Publicidad X

7.6. Pasaies y viát¡cos X

7,7. Telefonía füa, móvile intemet X

7.8. Uso de veh¡culos X

7.9. Plan Anual de Contrataciones PAC X

7.'10. Laúdos arbitrales x
7.11. Actas de conciliación X

7.12, Comité de selección X

7.13, Relación de pmveedores

sancionados
X

7.14. lnformación Adicional X

A61¡v¡dades Oficiales

8.'1. Aqenda olcial X

8.2. Comunicados y/o informes oficiales
y/o notas de presa

X

8.3. lnformación adicional X

Acceso a la

lnformación
9.1. Acceso a lnformac¡ón Pública X

9.2. lnformación Adicional X

Registro de Visitas
1 0. 1 . Reqistro de Visitas X

10.2, lnformación Adic¡onal X

lnformación
Focalizada

1 1 .1. lnfo¡mac¡ón sectorial de
publicac¡ón obliqatoria

X

11 2. lnformáción adic¡onal X
Fuente: Podál c1e Transparer

Elaborado por: Órgano de c
de

onlrollnsütucional.
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Del cuadro precedente se advierte que, algunas secciones, de los rubros temáticos "Personal", se

encuentra sin información actualizada; por lo que no se estaria cumpliendo en todos sus extremos

los procedimientos establecidos tanto en los lineamientos como en la normativa legal vigente,

Cabe precisar, que es responsabilidad de la Empresa cumpl¡r en todos sus extremos las

disposiciones establecidas en la normativa referida a la Ley de transparencia y Acceso a la

Información Públ¡ca y modificatorias, así como lo dispuesto por el Fondo Nac¡onal de

Financiamiento de la Actividad del Estado (F0NAFE).

Los hechos descritos contravinieron los siguientes dispositivos legales vigentes:

F Texto Único Ordenado de la Ley n.' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, aprobado mediante Decreto Supremo n." 021-201g.JUS,
publicado el l1 de diciembre de 2019

Attículo 5".- Publiceción en los pofteles de las dependencias públicas
(.)
1. Datos generales de la entidad de la Adm¡n¡stración Públ¡ca que incluyan pinapalnente

/as dlsposiclol'res y conun¡cados em¡t¡dos, su organ¡zac¡ón, organigrama,
procedim¡entos, et marco legat at que está sujeta y el Terto Único Ordenado de

Procedinientos Adn¡n¡strativos, que la regula, si curesponde.
2. La infomación presupuestal que incluya dafos sobre /os presupuestos ejecutados,

proyectos de invers¡on, parfidas salariales y ios benefrcros de /os altos func¡onarios y el
personal en generul. asi coflo sus remuneraclones.

3. Las adqul.siciores de bienes y serv¡aos que realicm. La publicaaón íncluirá el detalle de

Ios montos cunprometidos, /os proveedores, la cantidad y cal¡dad de bienes y serv/cros

adguiidos.
4. Ac:t:idades ofnales que desarrollarán o desaüollaron los altos funcionarios de la

respediva entidad, entendiéndose como tales a los tlulares de la misma y a los cargos
del n ivel subsi guiente.

5. La infornación adicional que la entidad corcidere peñinente.

> Lineamientos para la lmplementación y Actualización del Portal de Transparencia
Estándar en las Entidades de la Admin¡stración Pública, aprobado con Resolución
Direcloral n.o f 1.202'l-JUS/DGTAIPD, publicado el 6 de abril de 2021.
()
V. Responsabilidad

5.2. Corresponde al FRPTE implementar y actualizar el PTE. La implementación del PTE

incluye la elaboración a la que se hace mención en el Reglamento de la Ley TAIP,

mientras que la actualización del PTE, implica el registro y actual¡zación oportuna

de informac¡ón en el PTE.
()

5,4, Es obligación de los coordinadores brindar la iniormación al FRPTE para el registro
y Actualización oportuna del PTE.

5.5. En caso el FRPTE lo haya establecido, corresponde a los coordinadores, que

cuenten con un perfil de usuario en el módulo de administrac¡ón del PTE, realizar el

registro y actualización de la información directamente en el PTE.
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7 Clactro
L¿ Sur Cste S.ll.fl.

Pági¡a 8de I

coNcLUSIÓN

El Portal de Transparencia de la Empresa, no cumple con las disposiciones contenidas en los
,Lineamientos para la lmplementac¡ón y ActualizaciÓn del Portal de fransparencia Estándar en las

Entidades de la administración Pública', ya que en el rubro temático "Personal", se encuentra sin

información actualizada.

RECoMENDActóN

Disponer al responsable del Portal de Transparencia de la Empresa Regional de servicio Público de

Electricidad del Sur Este SAA, continuar mn Ia actualizac¡ón y publicac¡ón de la información pública

conforme a la normativa legal y lineamientos vigentes.

vt.

vil.

Cusco, 30 de setiembre de 2022

César Alan Justo Gómez

Jefe del Órgano de Control lnstilucional

Electro Sur Este S.A,A.

Danitsa
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